LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

ARTÍCULO 1:
Objeto: La presente Ley, tiene por objeto la implementación de una Pensión mensual no contributiva, equivalente a una jubilación mínima provincial, inembargable e intransferible, para la protección social, la educación, la salud y la alimentación, hasta la mayoría de edad ó en aquéllos casos, hasta terminar sus estudios superiores ó universitarios, de hijos e hijas, de hombres y mujeres víctimas fatales por violencia de género.
ARTÍCULO 2:
Beneficiarios: Son Beneficiarios los hijos e hijas biológicas y/o adoptadas, del padre ó madre que fue víctima fatal por violencia de género, con residencia de hasta dos (2) años en la Provincia de Entre Ríos, en los siguientes casos:
a) Menores de dieciocho (18) años,

b) Mayores de dieciocho (18) años y hasta los veinticinco (25) en los casos de estudiantes terciarios y/o universitarios, certificados por la Universidad ó Institución Educativa correspondiente.

c) Hijos ó hijas con capacidades diferentes, sean permanentes de por vida  ó transitorias, en cuyo caso mientras la presente.
ARTÍCULO 3:
Beneficio: El Beneficio, constará de un haber mensual no contributivo,  con los códigos de descuentos y aportes correspondientes por 
ley, para su contención educativa, de salud, alimentaria y social según la edad; y el monto, será equiparable a una jubilación mínima provincial. 
El mismo será depositado en una cuenta a nombre del Menor que administrará el Tutor encargado; y a partir de los dieciocho (18) años en los casos de los incisos b) y c) del artículo 2, el administrador será el propio Beneficiario.
ARTÍCULO 4:
Autoridad de Aplicación: Será la Autoridad de Aplicación el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y la Familia, en coordinación con el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, a través de la Secretaría de Justicia, Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima y, las áreas que la Autoridad de Aplicación considere convocar para el efectivo cumplimiento de la presente Ley.
ARTÍCULO 5:
Tramitación: Una vez presentada la solicitud por el Tutor en los casos de víctimas menores de edad, y por voluntad propia los mayores de edad, en los contextos de los incisos b) y c) del artículo 2; se analizará el caso desde la Autoridad de Aplicación, en un plazo que no supere los noventa (90) días, con los siguientes argumentos: 

1. los informes evaluativos que expide la Justicia de la Provincia actuante en los hechos. 
2. los informes del COPNAF que correspondan según hayan participado en los procedimientos, 
3. el informe de la Comisión de Asistencia Social actuante que la Autoridad de Aplicación determinó. 
ARTÍCULO 6:
Una vez concluídos los informes, se procederá al otorgamiento contable correspondiente, en un plazo no mayor a los sesenta 
(60) días, el depósito mensual que se realizará en una cuenta bancaria a nombre del Beneficiario, a través del Banco Nuevo Bersa o el que la Provincia sustituya como Agente.
ARTÍCULO 7:
Administrador: Puede ser el Tutor a cargo en los casos de  menores de edad y que determina la Justicia actuante en el Procedimiento de Juicio. 

Bajo ninguna circunstancia, el victimario ó victimaria causante o partícipe, según lo determine la Justicia Procesal del homicidio del padre ó madre, podrá ser administrador del Beneficio otorgado, aunque sea su Tutor; en cuyo caso, la Autoridad de Aplicación, a través de los informes de la Comisión de Asistencia Social determinada a tal fin, evaluará con el Juzgado actuante la situación, para nombrar el Administrador que corresponda como responsable para beneficio de la víctima. 
ARTÍCULO 8:
Presupuesto: La Autoridad de Aplicación realizará, a través del Poder Ejecutivo la adecuación presupuestaria correspondiente, para atender las erogaciones que demanda la presente Ley, bajo la denominación “Pensión de hijos e hijas de hombres ó mujeres víctimas fatales por violencia de género”.

ARTÍCULO 9:
Reglamentación: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su promulgación.
ARTÍCULO 10:
De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


El presente Proyecto de Ley, tiene por objeto reparar el daño que sufren hijos ó hijas que han quedado sin padre ó madre porque han sido víctimas fatales por violencia de género. 
Nuestra responsabilidad como Estado, debe tener políticas de contención ante situaciones límites como éstas, en las cuales los niños quedan a veces al arbitrio de un familiar, ó amigos de la familia destruída, sin ningún sustento para su crecimiento, para su desarrollo como Persona. 
Los protocolos de protección a las víctimas, resultan muchas veces insuficientes, ya que se han ido desarrollando con el cambio de paradigmas de una sociedad que no estaba acostumbrada a éste flagelo social, que produce verdaderos estragos en la población. Son las víctimas colaterales de la violencia de género extrema, y muchas veces, sobrevivientes de la escena del crimen. Enfrentan cambios drásticos de vida, transitan la ausencia y la necesidad de reconstruirse, tratando de comprender lo incomprensible.
Los Hijos son testigos o víctimas directas de la violencia en el hogar en el cual crecen, mientras a veces los hermanos más grandes son quienes deben hacerse cargo de los más pequeños, ó los tíos o abuelos, asumiendo la protección y la crianza, ensamblando familias que quedaron rotas, niños que deben cambiar de barrio, de escuela, de ciudad o de entorno.
El fenómeno de la orfandad que produce la violencia de género extrema viene siendo documentado por distintas entidades en todo el territorio nacional y en el mundo mismo.
Hay una estadística presentada por Red Alerta que está anexa al Proyecto, que data desde el año 2007 hasta ahora en el 2016, en la cual se pueden observar la cantidad por año de niños que quedan huérfanos por violencia de género.
Esta Pensión, les permitirá crecer y desarrollarse en la sociedad, con la ayuda y contención del Estado Entrerriano. 
Podríamos hablar mucho sobre el tema, ya que existen estudios, estadísticas, hechos que vemos en los medios periodísticos, en las instituciones; pero hoy, es nuestra obligación como Legisladores, resolver la protección de los niños que quedan solos y merecen un futuro que les permita rehacer sus vidas.

Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares, de ambas Cámaras, para así dar a nuestros niños Entrerrianos que están transitando éstas situaciones de dolor y desamparo, la posibilidad de salvaguardar éstas necesidades.

Muchas gracias Señor Presidente.-

